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RESUMEN

Se presenta un análisis psicosocial del proceso de polarización en comu-
nidades que resisten la imposición de grandes represas (gr), conside-
rando la polarización como una manifestación del trauma psicosocial, 
misma que se expresa en tres niveles: Estado-comunidad, intracomuni-
taria e intrapsíquica, dando lugar al conflicto.
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ABSTRACT

This paper presents a psychosocial analysis of the polarization process in com-
munities resisting the construction of large dams (ld), considering polarization 
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as a manifestation of psychosocial trauma that is expressed at three levels: state-
community, intra-community, and intra-psychic, ultimately leading to conflict.
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INTRODUCCIÓN

En el presente documento se analiza desde la psicología social latinoa-
mericana el proceso de polarización social de una comunidad en resis-
tencia por la imposición de una Gran Represa (gr). Se parte de conside-
rar a la polarización social como una de las afectaciones que constituyen 
al trauma psicosocial y, en ese sentido, como un fenómeno recurrente 
en comunidades envueltas en conflictos generados por imposiciones del 
Estado y otros agentes de poder asociados.

Ignacio Martín Baró (1988) presentó el término de trauma psicoso-
cial al referirse a los impactos que la guerra civil de El Salvador (1980-
1992) estaba provocando en la manera de ser y de actuar de sus habitan-
tes. El trauma psicosocial en este contexto estaba ligado a la violencia 
política y al conflicto de la guerra. El legado de Martín Baró (2000) per-
mitió contar con un marco de referencia para analizar y comprender 
una diversidad de complejas realidades latinoamericanas inscritas en lo 
que el propio autor describió como un “sistema social basado en relacio-
nes de explotación y opresión deshumanizantes” (p. 236). Sin embargo, 
dado que la caracterización del trauma psicosocial fue realizada desde 
las particularidades del conflicto de una guerra civil, resulta imprescin-
dible voltear la mirada hacia las formas y condiciones propias de un 
conflicto distinto, como el que emerge en la construcción de una presa.

El asunto que nos ocupa entonces es el del conflicto asociado al des-
pojo y a la amenaza de despojo (Delgado Rodríguez, 2020). Sin embar-
go, lejos de pretender profundizar en un análisis explicativo de las ma-
nifestaciones (o afectaciones) y características de este tipo de conflictos, 
nuestro propósito es centrar el análisis en la polarización como elemen-
to constitutivo del conflicto y como una condición que prevalece a lo 
largo del proceso de resistencia definiendo tanto las relaciones entre los 
actores directos del conflicto como las relaciones sociales e interperso-
nales al interior de la comunidad que resiste, acentuando la división, 
desvinculación y confrontación entre sus habitantes e impactando, fi-
nalmente, en la dinámica intrapsíquica de cada persona, principalmen-
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te (en este último caso) en quienes han tenido una participación activa 
en la defensa del territorio y el movimiento de resistencia.

CONFLICTO Y POLARIZACIÓN SOCIAL 

La palabra conflicto tiene diferentes acepciones según el campo disci-
plinar desde el cual se aborde. El diccionario de la Real Academia Espa-
ñola (2022) lo define como “1) combate, lucha, pelea; 2) enfrentamiento 
armado; 3) apuro, situación desgraciada y de difícil salida; 4) problema, 
cuestión, materia de discusión; 5) Psicol. coexistencia de tendencias 
contradictorias en el individuo, capaces de generar angustia y trastor-
nos neuróticos […]”. Dos primeras reflexiones surgen a la luz de estas 
definiciones: primero, el conflicto transita desde su dimensión social 
(como sería el caso de su acepción en cuanto conflicto o enfrentamiento 
armado) hasta su representación en el campo de lo individual y psicoló-
gico (como conflicto interno que puede derivar en un conjunto de sínto-
mas y trastornos psicológicos). Segundo, el conflicto suele acompañarse 
de una connotación negativa, al ser planteado como un problema que 
causa malestar y demanda una solución. 

El primer punto sitúa el problema en el marco de interés de la sociolo-
gía y la psicología, marcos de referencia que nos permitirán argumentar 
cómo, desde una perspectiva psicosocial, la polarización ha sido el eje 
transversal desde el cual la división, tensión y confrontación de grupos o 
fuerzas contrarias han caracterizado el conflicto en sus dimensiones so-
cial, comunitaria y personal o psicológica. Por su parte, la connotación 
negativa del conflicto nos remite a traer a la discusión las propuestas que 
desde la educación y las ciencias jurídicas, respectivamente, han impulsa-
do modelos de educación para la paz y el desarrollo de métodos alternati-
vos para la solución de conflictos (masc), que intentan destacar una valo-
ración positiva del conflicto y su diferenciación y desvinculación de la 
violencia. “El conflicto se concibe como una condición ‘natural’ de las re-
laciones sociales, pero la violencia no” (Badía Sánchez, 2023, p. 55). Des-
de esta perspectiva, se proponen métodos alternativos para la solución no 
violenta de los conflictos, entre ellos, la mediación.
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Comenzaremos analizando las explicaciones del conflicto en su di-
mensión sociológica como marco para una primera aproximación a la 
explicación de lo que ocurre en torno a la construcción de gr y la ame-
naza de despojo que este proceso supone sobre las comunidades. Desde 
la sociología, la explicación del conflicto social como categoría teórica 
ha estado permeada por un conjunto de principios y constructos enmar-
cados en teorías sociológicas más generales. De acuerdo con Lorenzo 
Cardaso (1995), pese a las abundantes reflexiones teóricas en torno al 
conflicto social, difícilmente puede hablarse de una teoría autónoma so-
bre este fenómeno; en cambio, las explicaciones sobre el concepto “for-
man parte de una concepción global de la realidad social y de su funcio-
namiento” (p.  237). De esta forma, las explicaciones teóricas sobre el 
conflicto se encuentran inmersas en teorías más generales acerca de la 
sociedad y, más específicamente, en teorías que abordan la naturaleza 
de la estratificación social. 

De acuerdo con Kerbo (2003), dentro de estas teorías sociológicas 
generales se distinguen dos paradigmas: las teorías del conflicto y las 
teorías funcionales de la sociedad:

Las teorías funcionales afirman que la sociedad se mantiene unida debido 
fundamentalmente a la existencia de un consenso en torno a los principales 
valores y normas de la sociedad. Las personas tienden a obedecer las reglas 
debido a que tras un largo proceso de socialización llegan a aceptar esas re-
glas, de modo que la mayor parte de las veces viven de acuerdo con ellas. Por 
otro lado, los teóricos del conflicto sostienen que la sociedad se mantiene uni-
da frente a los intereses en conflicto bien porque a) uno de los grupos de la 
sociedad tiene el poder de hacer cumplir las reglas […] bien porque b)  hay 
tantos grupos de interés solapados y divididos que los individuos o grupos 
deben aprender a cooperar. (p. 8)

A diferencia de los teóricos del conflicto, los funcionales, especial-
mente Durkheim, dedican una somera atención a las diferencias de cla-
se, al conflicto de clase y a la estratificación social. Para Kerbo (2003), 
Durkheim entiende que, “el orden social solo es posible si la naturaleza 
humana queda refrenada por una moral representada por la fuerza co-
lectiva del sistema normativo dominante” (p. 103). Es decir, los proble-
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mas son morales y no materiales. Por su parte, el ejemplo más represen-
tativo del segundo grupo es la teoría marxista, desde la cual la historia 
de la lucha de clases se concibe como la historia de la humanidad. Así el 
conflicto formará parte de la sociedad en tanto ésta continúe expresan-
do la contradicción de las clases antagónicas (Lorenzo Cardaso, 1995). 
De esta forma, el conflicto además de expresar la diferenciación entre 
dos fuerzas o intereses, destaca la contradicción entre estos dos grupos 
como un elemento ineludible para el conflicto. 

La contradicción inherente al conflicto es también expuesta por Har-
vey (2014), al hacer referencia a ella como “dos fuerzas aparentemente 
opuestas simultáneamente presentes en una situación, una entidad, un 
proceso o un acontecimiento determinado” (p. 17). Si bien lo anterior no 
refleja diferencia alguna respecto a otras formas de entender el conflicto 
(en tanto supone la confrontación de grupos o individuos con intereses 
opuestos), Harvey (2014) añade la posibilidad de que las contradiccio-
nes se agudicen e intensifiquen hasta convertirse en “crisis violentas” 
(p. 18). Es, presumiblemente, en este punto en el que la contradicción 
entre los opuestos se agudiza y transforma en crisis, el que podemos 
ahora relacionar con la noción de polarización postulada por Mar-
tín-Baró (1988), quien caracterizó el conflicto de la guerra civil salvado-
reña a partir de tres particularidades: 

1) la violencia, que orienta los mejores recursos de cada contendiente a la des-
trucción del rival; 2) la polarización social, es decir, el desplazamiento de los 
grupos hacia extremos opuestos, con el consiguiente endurecimiento de sus 
respectivas posiciones ideológicas y la presión sobre las diversas instancias 
sociales para que se alineen con ‘nosotros’ o con ‘ellos’, y 3) la mentira institu-
cional, que supone desde la desnaturalización del objeto de las instituciones 
hasta el ocultamiento ideológico de la realidad social. (p. 129)

Las características expuestas por Martín-Baró indudablemente to-
man forma en el conflicto que nos ocupa. Si bien la amenaza de despojo, 
presente en los conflictos por la ocupación del territorio como la cons-
trucción de gr, puede no manifestarse a través de formas explícitamente 
abiertas de violencia física, sí se acompaña por una diversidad de meca-
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nismos que van desde la persuasión, la intimidación y, principalmente, 
a través de infundir y propagar la incertidumbre, el miedo, la división y 
desconfianza entre los miembros de las comunidades amenazadas. 

En cuanto a la mentira institucionalizada, sobra dar cuenta de la au-
sencia de mecanismos de consulta o de información abierta y directa 
dirigidos a las comunidades amenazadas de despojo a partir de los cua-
les ellas puedan acceder a información oficial y veraz acerca del proyec-
to de desarrollo. Aunado a ello, se difunde una versión que destaca y 
enfatiza los beneficios de la construcción de la gr para amplios sectores 
de la población, mientras que se ocultan los impactos sociales, ambien-
tales, culturales y psicosociales de este tipo de proyectos, así como los 
intereses económicos y políticos que les subyacen.

Finalmente, más allá de esta somera explicación de la violencia y la 
mentira institucionalizada como características presentes en los con-
flictos por despojo y amenaza de despojo, interesa de forma particular 
profundizar en la polarización como un elemento que, en nuestra opi-
nión, refleja una suerte de transversalización de las contradicciones in-
herentes al conflicto que van permeando las estructuras y relaciones 
desde lo social y comunitario hasta lo intrapsíquico en las personas. 

Como consecuencia, la polarización presente en los ámbitos social, 
comunitario, familiar e individual nos permite explicar cómo en un con-
flicto que surge desde la imposición externa de un proyecto, a partir de 
la polarización se transforman y trastocan todos los ámbitos de la vida 
comunitaria y personal, traduciéndose en un conflicto entre los miem-
bros de la comunidad (comunidades divididas y fragmentadas) y, final-
mente, en un conflicto psíquico. Lo anterior no puede ser visto como 
una secuencia evolutiva de la polarización (transición de la polarización 
de una fase o nivel a otro); en cambio, tal como lo explica Martín-Baró 
(1988) en relación con el trauma psicosocial, debe entenderse como “la 
cristalización […] en las personas y grupos de las relaciones sociales 
deshumanizadas” (p. 123).

Sin embargo –y con el propósito de dar un orden a nuestra exposi-
ción– después de retomar la explicación teórica de Martín-Baró en tor-
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no al fenómeno de polarización social, analizaremos cómo ocurre este 
fenómeno en el marco de un conflicto por amenaza de despojo en un 
nivel más exógeno, que toca directamente la naturaleza del conflicto en-
tre instituciones gubernamentales y la comunidad (como grupo social) 
en torno al proyecto de construcción de la obra. Posteriormente, tocare-
mos las manifestaciones del proceso de polarización intracomunitario 
y, finalmente, los conflictos internos en las personas desde lo que pode-
mos señalar como una polarización en la resignificación e interpreta-
ción de las personas sobre su posición ante el conflicto.

POLARIZACIÓN SOCIAL:  
ESTADO Y COMUNIDAD EN CONFLICTO

Un análisis sobre la forma en que estas fuerzas opuestas y contradicto-
rias se manifiestan en el conflicto vinculado al despojo y amenaza de des-
pojo por la construcción de megaproyectos ha sido expuesto en trabajos 
como el de Gómez Fuentes y Ortíz Zamora (2023) al señalar que “[l]a 
construcción de presas no representa un conflicto en sí mismo, pues para 
que este se dé, es necesaria la oposición de uno o varios actores (indivi-
duales o colectivos)” (p. 40). Por su parte, los actores que estos autores 
identifican en el conflicto son, por un lado, los actores institucionales 
que pugnan por la imposición de la construcción de la presa y, por el 
otro, la comunidad, que desde un sector de la población se organiza y 
pone en marcha el proceso de resistencia por la defensa de su territorio.

Esta primera interpretación permite situar a los actores inmersos en 
el origen del conflicto. Sin embargo, analizar la forma en que este con-
flicto se va complejizando y generando el impacto del trauma psicoso-
cial exige recurrir al concepto de polarización social. Beristain (2021) 
sintetiza la noción de Martín-Baró en torno a la polarización como

[…] aquel proceso psicosocial por el cual las posturas ante un determinado 
problema tienden a reducirse cada vez más a dos esquemas opuestos y exclu-
yentes alrededor de un determinado ámbito social. El acercamiento a uno de 
los polos arrastra no solo el alejamiento, sino el rechazo activo del otro. Al 
polarizarse, la persona deja el pensamiento propio y se identifica con un gru-
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po, asumiendo su forma de captar el problema, lo que le lleva a rechazar con-
ceptual, afectiva y comportamentalmente la postura opuesta y a las personas 
que la sostienen. (p. 13)

El proceso de polarización social, así entendido, permite identificar 
la complejidad y dimensión de los conflictos sociales al poner énfasis –
más allá de la sola presencia de dos posturas en oposición– en la ten-
dencia que acompaña al proceso de confrontación, que es la de anular y 
rechazar al otro. A ello se añade el hecho de que las posturas en confron-
tación pertenecen a dos grupos o sectores que mantienen entre sí una 
relación asimétrica y desigual, relación que, a su vez, define el contexto 
del conflicto bajo el cual se produce el trauma psicosocial, especialmen-
te en términos de explotación, despojo y violencia.

Al mismo tiempo, situar el análisis en los procesos de polarización 
permite superar el riesgo de asumir visiones simplistas en torno a los me-
canismos de resolución o de no resolución del conflicto. Si solamente mi-
ramos el conflicto como la confrontación de intereses y posturas en torno 
a quienes promueven la construcción de la presa y quienes se oponen a 
ella, el conflicto se “resuelve” una vez que los actores en oposición toman 
acuerdos sobre su construcción o no construcción y definen las condicio-
nes y características que se deriven de esta decisión (asunto que en sí 
mismo ya es complejo). Una vez establecidos los acuerdos, se pasa a una 
fase de reparación marcada por una disposición (oficial o de facto) del 
Estado de reparar el daño a las comunidades afectadas. Si esto no sucede, 
la propia comunidad afectada y sus habitantes dependerán de su capaci-
dad de resiliencia para superar los daños psicosociales del conflicto, 
adaptarse al cambio y reorganizar su vida social, familiar y personal.

La experiencia de trabajo en comunidades afectadas por amenaza de 
despojo en procesos de construcción de gr nos permite identificar que 
aun cuando la deliberación sobre el proyecto determina la no inunda-
ción de las comunidades y, en consecuencia, no se concreta la amenaza 
de despojo, en las comunidades queda el peso de la incertidumbre y 
desconfianza y, con ellas, la percepción y miedo ante el riesgo de que 
esta sea una decisión reversible y que en el futuro (en el corto o mediano 
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plazo, ante un cambio de autoridades o simplemente porque así conven-
ga a intereses más estructurales) el Estado y sus instituciones retomen 
el proyecto y se haga efectiva la amenaza de despojo. Sin embargo, el 
miedo, la incertidumbre y la desconfianza no es la única afectación psi-
cosocial de la amenaza de despojo que permanece en la experiencia in-
dividual y colectiva de las comunidades. Un factor de mayor peso que 
influye en la persistencia del conflicto es, precisamente, el proceso de 
polarización social ocurrido al interior de las comunidades y la conse-
cuente fractura de las relaciones interpersonales entre sus habitantes.

Martín-Baró (1988) (haciendo alusión al conflicto armado en El Sal-
vador) explicó la puesta en marcha desde las instituciones gubernamen-
tales de planes de contrainsurgencia en el marco de una denominada 
guerra psicológica:

Estos planes han buscado expresamente ganar el corazón y la mente de la 
población civil, a fin de constituirla como el principal obstáculo frente a los 
rebeldes, presentados como vulgares terroristas y enemigos del pueblo. De 
parte y parte se ha hecho un esfuerzo concertado y consciente no sólo por 
mantener la polarización social, sino por extenderla y profundizarla. (p. 125)

Situándonos en el marco del conflicto por amenaza despojo, es posi-
ble asumir que este proceso en el que se incita a la población a identifi-
carse y asumirse como parte de uno u otro bando, esto es, a polarizarse, 
ocurre, en nuestro caso, en un contexto y bajo condiciones particulares 
en comparación con un conflicto como el de la guerra. Las comunidades 
afectadas por la construcción de megaproyectos suelen ser pequeñas en 
cuanto a su dimensión territorial y número de habitantes. Comúnmen-
te, se trata de comunidades rurales o campesinas y valoradas con “poca 
infraestructura” desde una visión que privilegia la vida urbana sobre la 
rural. Pese a lo anterior, las comunidades no son homogéneas y sus ha-
bitantes reflejan entre sí diferencias en múltiples aspectos. 

Las comunidades son, pues, sociedades que reflejan relaciones socia-
les desiguales. Este hecho permite entender no solamente la tesis de 
Martín-Baró sobre que las afectaciones de la guerra ocurrieran de forma 
diferencial según la posición social y condiciones de cada persona o gru-
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po, sino que además, nos da luz para argumentar que en función de ta-
les diferencias los habitantes de la comunidad se posicionaron de forma 
distinta ante el conflicto. Finalmente, estas diferencias que separan a 
los miembros de la comunidad (y que son en origen estructurales), son 
acentuadas y potencializadas en el marco del proceso de polarización 
social, ocurrido ahora no solamente entre la comunidad y el Estado, 
sino entre los miembros de la propia comunidad. Lo anterior nos permi-
te colocar el análisis del proceso de polarización social en un nivel o di-
mensión intracomunitario.

POLARIZACIÓN SOCIAL INTRACOMUNITARIA:  
EL CONFLICTO SITUADO EN LAS Y LOS  
HABITANTES DE LA COMUNIDAD

El despojo y la amenaza de despojo deben entenderse como un modus 
operandi de la acumulación de capital, como un mecanismo que “hace 
posible la continuidad del modelo económico y permite su sobrevivencia” 
(Delgado Rodríguez, 2020, p. 24). Los mecanismos utilizados por el Esta-
do para materializar el despojo se han ido complejizando y diversificando 
en el transcurso del tiempo. Barabas y Bartolomé (citados por Tetreault y 
Gómez Fuentes, 2019) se refieren al desplazamiento (ocurrido en los años 
cincuenta del siglo pasado) de aproximadamente 20 mil mazatecos por la 
presa Miguel Alemán en el estado de Oaxaca de la siguiente manera:

Cuando en 1954 muchos mazatecos persistieron en su rechazo a salir, la 
Comisión [del Papaloapan] proporcionó una muestra de su poder al abrir 
las compuertas de la presa. Esto fue complementado por las acciones de las 
policías de la Comisión, quienes incendiaron las chozas de los que más re-
sistieron. (p. 177)

El ejemplo anterior evidencia una expresión explícita de violencia 
como mecanismo para el despojo. Sin embargo, la violencia (incluso la 
violencia extrema) no es el único recurso a través del cual se opera el des-
pojo y la amenaza de despojo. Como parte de las estrategias impulsadas 
por el Estado, se implementan acciones dirigidas a contrarrestar y debili-
tar el movimiento comunitario de resistencia. Sin duda, una comunidad 
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polarizada, desintegrada y en confrontación tiene menos recursos y posi-
bilidades de organización y cohesión social, condiciones necesarias para 
impulsar y sostener los movimientos de resistencia que además de pro-
longados y complejos, suelen ser inciertos y desgastantes en sí mismos. 

Pese a que el impacto inicial que acompaña primero al rumor –y pos-
teriormente (y de forma gradual) a la realidad latente del proyecto de la 
presa– afecta a la comunidad en su conjunto y a cada uno de sus habi-
tantes, es importante retomar aquí el carácter diferencial de las afecta-
ciones causadas en las personas. Martín-Baró (1988) advertía:

[…] lo que para unos representa la ruina supone para otros un gran negocio, y 
lo que a ciertos grupos pone al borde de la muerte a otros abre la posibilidad 
de una nueva vida. Una es la guerra que tiene que sufrir en carne propia el 
campesino y otra muy distinta la que en sus pantallas de televisión contempla 
el burgués industrial. En El Salvador quienes van al campo de batalla son 
mayoritariamente los pobres, los hijos de los campesinos o de los marginados 
urbanos, no los hijos del patrón o del profesional. (p. 129)

La construcción de una presa es sinónimo de inundación: para una 
comunidad la inundación significa despojo, desplazamiento, pérdidas. La 
forma en que cada habitante de la comunidad le da significado y afronta 
el despojo, el desplazamiento y la pérdida es, siguiendo a Martín-Baró, 
distinta según sus propias condiciones sociales. De esta manera, la forma 
en que cada habitante se posiciona ante el conflicto se ve influida, en pri-
mera instancia, por una combinación de factores que van de lo siguiente:

l	 La posesión o desposesión de propiedades (vivienda, tierras de culti-
vo) dentro de la comunidad (influye, además, el tamaño de las tierras 
que se poseen), que determina la magnitud de la pérdida patrimonial 
y económica.

l	 La posesión o desposesión de propiedades fuera de la comunidad, 
que define los recursos y alternativas disponibles por las personas 
ante la inminencia del desplazamiento: hay quienes pierden grandes 
territorios, quienes pierden la única vivienda que poseen y quienes al 
no contar con ninguna propiedad, se presupone que “no pierden 
nada”, por lo menos en términos patrimoniales.
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l	 El tipo de actividad productiva o laboral realizada y su vinculación 
con el territorio, que influye en la ruptura experimentada por las per-
sonas respecto de su identidad laboral y arraigo comunitario: aban-
donar el territorio significa también modificar los medios de subsis-
tencia característicos de la localidad y asumir otros condicionados 
por las características y el ecosistema del nuevo territorio.

l	 El nivel de arraigo cultural y simbólico de las personas hacia su co-
munidad: hay quienes visualizan su vida a largo plazo en el lugar que 
nacieron (proyectan envejecer y morir en su tierra); hay otros que 
aunque residen fuera de la comunidad mantienen un vínculo con la 
tierra en la que nacieron y en la que vivieron sus padres (como es el 
caso de las y los hijos ausentes que pese a haber migrado a otros te-
rritorios eventualmente regresan o mantienen comunicación con su 
lugar de origen y sus familiares), y hay también quienes –más allá 
del conflicto– han asumido su proyecto de vida fuera del territorio.

l	 La disposición de redes de apoyo familiares y sociales de las personas 
(principalmente fuera de la comunidad), que respaldan y dan soporte 
a los habitantes de la comunidad ante la incertidumbre y riesgo de 
inundación, incluso apoyando y sosteniendo el proceso de resistencia.

l	 El conjunto de valores y concepciones ideológicas y políticas de los 
habitantes a través de los cuales se le da un sentido e interpretación 
a las causas y motivaciones del conflicto.

Aun cuando estas condiciones suponen una postura diferenciada de 
las personas ante el conflicto, no son suficientes para explicar el proceso 
de polarización social y la fractura del tejido social provocado por el 
conflicto. La polarización ocurre cuando se acentúan las diferencias en-
tre los miembros de la comunidad a tal punto que solo son percibidas 
como posibles dos posturas (radicales) ante el conflicto: la persona po-
larizada al identificarse en uno de los polos automáticamente rechaza y 
excluye a quienes se sitúan en el otro extremo. De ahí que el conflicto, 
que en su origen surge entre el Estado que impone la construcción de la 
presa y una comunidad que lucha por la defensa de su territorio, se 
transforma ahora en un conflicto al interior de una comunidad dividida 
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y confrontada en dos bandos opuestos y excluyentes entre sí: los que 
aceptan negociar con el Estado contra los que rechazan cualquier forma 
de comunicación con las instituciones gubernamentales; los que acep-
tan ser desplazados contra los que resisten y defienden su territorio; los 
que vendieron sus propiedades contra los que no; los que traicionan la 
lucha contra los que le son leales.

La polarización social implica una percepción estereotipada acerca 
del “nosotros” y “ellos”, y una fuerte carga emocional que lleva a un re-
chazo absoluto del otro (sin matices) (Lozada, 2005). En la dicotomiza-
ción expuesta líneas arriba sobre el conflicto por amenaza de despojo 
podemos interpretar una secuencia –estereotipada– entre las posturas 
opuestas identificadas: quien acepta negociar acepta el desplazamiento; 
quien acepta el desplazamiento acepta vender; quien acepta vender 
traiciona la lucha y a la comunidad. En esta secuencia, como enfatiza 
Lozada (2005), no hay lugar para matices. Como consecuencia, se anu-
lan las condiciones y las motivaciones que llevan a las personas a asu-
mir y tomar decisiones en el marco del conflicto. 

Es importante aquí destacar nuevamente las diferentes condiciones y 
circunstancias que explican la mayor o menor vulnerabilidad de las per-
sonas ante el conflicto, que pueden influir (a los más vulnerables) a ce-
der ante el conflicto. Más aún, es necesario destacar que durante el con-
flicto ocurren acciones de intimidación hacia las personas que terminan 
por acorralarlas y forzar la negociación, independientemente de estas 
condiciones y en términos de polarización, estas circunstancias se invi-
sibilizan y la comunidad se divide entre los que vendieron y los que no 
vendieron. Finalmente, aun cuando el establecimiento de acuerdos en 
torno a la construcción o no construcción de la presa suponga una apa-
rente solución del conflicto, la polarización y el conflicto traspolado al 
interior de la comunidad permanece. Los impactos del trauma psicoso-
cial en términos de la polarización, división y confrontación comunita-
ria quedarán, así, inscritos en la trayectoria histórica y social de la co-
munidad y en la memoria de sus habitantes.
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POLARIZACIÓN Y CONFLICTO INTRAPSÍQUICO

La explicación del conflicto es un tema que ha permeado las construc-
ciones teóricas de las diferentes corrientes psicológicas. Sin duda, expli-
car las causas, procesos y consecuencias de los problemas psicológicos 
remite a una teorización sobre el conflicto. Al igual que el concepto de 
trauma, la noción de conflicto ha transitado desde su ubicación in-
trapsíquica hasta su explicación en el marco de las relaciones sociales. 
En este continuo, los esfuerzos teóricos han sido dirigidos a evitar tanto 
los reduccionismos psicológicos como los reduccionismos sociológicos 
que tienden a priorizar una dimensión sobre la otra. Al respecto, Lozada 
(2005) destaca la importancia de tener

[…] una mirada psicosocial que trascienda la visión patologizante que conside-
ra a los afectados como víctimas de trastornos psicológicos y/o físicos, recono-
ciendo el ‘trauma’ en las características funcionales u orgánicas de cada indi-
viduo. Al centrarse en los estados internos y reducir los procesos psicosociales 
a síntomas individuales se niegan las realidades históricas, culturales y políti-
cas y la naturaleza colectiva de la experiencia de violencia política. (p. 49)

No es nuestro propósito presentar un análisis sobre la forma en que 
los distintos modelos teóricos resuelven tales cuestiones; en cambio, in-
teresa ahora situar (desde un enfoque psicosocial) la forma en que el 
conflicto asociado al despojo y la amenaza de despojo trae como conse-
cuencia y como parte del trauma psicosocial una serie de contradiccio-
nes en las formas de pensar y sentir de los habitantes que han coexistido 
o enfrentado las consecuencias de la amenaza de despojo. Estas contra-
dicciones son, asimismo, efecto de la polarización social e intracomuni-
taria reflejada ahora en el nivel intrapsíquico de las personas.

Para explicar estas afectaciones es útil el concepto de disonancia cog-
nitiva. La teoría de la disonancia cognitiva se asocia al psicólogo social 
norteamericano León Festinger, quien a mediados del siglo pasado y prin-
cipalmente desde la influencia de las teorías de campo y el conductismo, 
explicó el conflicto generado en el individuo cuando sostiene posturas, 
creencias u opiniones que son contradictorias y opuestas entre sí, o bien, 
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cuando tales creencias son contradictorias respecto de las pautas de com-
portamiento que termina realizando (sus actos contradicen sus creencias). 

De acuerdo con Ovejero Bernal (1993), “las cogniciones disonantes 
producen un estado aversivo que el individuo intentará reducir cam-
biando una o ambas cogniciones. Sin embargo, a veces resulta difícil 
cambiar una cognición” (p. 188). En nuestra opinión, este estado de in-
comodidad, tensión y conflicto es experimentado por la población al in-
teriorizar las posturas polarizadas a nivel intracomunitario y se eviden-
cia de forma especial durante la etapa postconflicto. Una vez que se han 
establecido acuerdos sobre el destino de la presa y la inundación, la co-
munidad y sus habitantes enfrenta una fase en la que se espera un res-
tablecimiento del equilibrio en la comunidad, necesario para la repara-
ción de las afectaciones y en el que las personas afectadas deben 
resignificar la experiencia vivida durante los años de conflicto. Pueden 
identificarse varias formas de disonancia cognitiva en este proceso:

1.	 Cuando los acuerdos que definen el destino del proyecto se inclinan 
a favor de la no inundación (no necesariamente a favor de la no cons-
trucción de la presa), prevalece entre quienes participaron de forma 
activa en el proceso de resistencia (los que resistieron frente a los 
que negociaron) un discurso que exalta la sensación de haber “gana-
do” la lucha. Sin embargo, esta ganancia se contradice cuando se eva-
lúan los costos vividos durante el proceso de conflicto, es decir, los 
impactos y afectaciones psicosociales del conflicto. De ahí discursos 
locales como el siguiente: “En la lucha siempre pierdes, aunque ga-
nes” o “el triunfo amargo”.

2.	 En una comunidad polarizada, cuando el conflicto de origen termina, 
lo que sigue es un proceso en el cual se espera una consecuencia “jus-
ta” para cada una de las partes confrontadas. Para quienes resistie-
ron, una solución “justa” al conflicto debería, entonces, significar un 
beneficio para la parte polarizada que luchó, resistió y ganó la lucha y 
una pérdida para quienes negociaron, vendieron y obtuvieron algún 
beneficio durante la lucha. El otro negado, rechazado, visto como el 
enemigo, debe sufrir las consecuencias de la lucha. Esto se complejiza 
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aún más cuando están en juego la posesión y desposesión de propie-
dades durante el proceso de conflicto, ya que al finalizar la lucha debe 
decidirse el destino de las propiedades. Esto es, además de la visión 
estereotipada y subjetiva del otro negado, existe un bien tangible y 
económico que aún después del “fin del conflicto” continúa polarizan-
do a la comunidad. Como resultado, la población ve confrontadas, por 
una parte, las motivaciones personales que en su momento dieron 
origen y sentido a su participación en el movimiento de resistencia 
(luchar por la defensa del territorio que le pertenece a la comunidad 
en su conjunto) frente a su necesidad personal de un resultado justo 
para todos (sobra añadir que en este efecto de la polarización lo que 
es “justo” para un grupo suele percibirse como “injusto” para el otro 
lado de los grupos polarizados). Un ejemplo de narraciones en torno 
a esta disonancia es la siguiente: “Deberíamos estar contentos porque 
la comunidad no se va a inundar (era lo que queríamos) y no preocu-
parnos por lo que debería pasar con los que vendieron”.

CONSIDERACIONES FINALES

A lo largo de este documento hemos analizado a la polarización social 
como un fenómeno inherente al conflicto por despojo y amenaza de despo-
jo que sufren comunidades ante la imposición de megaproyectos por parte 
del Estado, tales como las gr. En la primera etapa de un conflicto de esta 
naturaleza la polarización se sitúa entre quienes pugnan por la ejecución 
del proyecto (Estado, instituciones) y la comunidad (en su conjunto) afec-
tada por dicho proyecto. Sin embargo, a lo largo del conflicto la polariza-
ción va permeando la vida comunitaria hasta transformarlo y convertirlo 
en un conflicto situado al interior de la comunidad (que divide y polariza a 
sus habitantes), y a nivel individual termina por impactar en las creencias 
y posturas personales que también son opuestas y contradictorias. Como 
parte de este proceso, la polarización social toma diferentes matices:

1.	 Es parte de una estrategia del Estado para debilitar a comunidades 
en resistencia: al propiciar y acentuar la polarización se divide a las y 
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los habitantes, reduciendo la capacidad de la comunidad por mante-
ner la lucha y resistencia. 

2.	 Al mismo tiempo, la polarización social forma parte de las afectacio-
nes asociadas al trauma psicosocial consecuente al conflicto por des-
pojo y amenaza de despojo.

3.	 Una vez fracturados sus vínculos, la polarización entre las y los habi-
tantes de la comunidad es el principal obstáculo que limita y comple-
jiza el restablecimiento de la cohesión comunitaria.

Sobre este último aspecto, Beristain (2021) señala que es imprescin-
dible destacar la importancia que Martín-Baró otorgó a la despolariza-
ción como una estrategia necesaria para que las comunidades puedan 
enfrentar y superar los conflictos. Este proceso de despolarización se 
acompaña, de acuerdo con Martín-Barón (1988), de un proceso de des-
ideologización a partir del cual se pueda aspirar a eliminar los estereo-
tipos que intensifican la diferenciación y rechazo del otro y que obstacu-
lizan el diálogo y entendimiento mutuo. Dicho autor señaló la necesidad 
de establecer

un nuevo contrato social […] que permita la interacción colectiva sin que la 
discrepancia se convierta en negación mutua […] de manera que la convi-
vencia se funde en la complementariedad mutua para resolver los proble-
mas y no en la violencia para imponer la propia alternativa. (Martín-Baró, 
2000, p. 83)

La experiencia de trabajo en comunidades muestra que cualquier es-
fuerzo por propiciar este diálogo y por incentivar procesos de mediación 
que favorezcan la solución del conflicto es inútil si antes no hay un es-
fuerzo individual y colectivo por humanizar al otro, particularmente en 
lo que respecta a la polarización derivada de los conflictos por amenaza 
de despojo, un esfuerzo por reconocer las circunstancias individuales y 
sociales, bajo las cuales la comunidad fue dividida y polarizada. Este es, 
sin duda, el desafío pendiente para quienes intentan explicar e incidir 
en procesos de restablecimiento del tejido social en comunidades afec-
tadas por el desarrollo de megaproyectos como las gr.
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